
Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid   

Telf.: 91 520 22 95 
     Fax: 91 520 24 11

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO, del 
expediente P.A. 18/2023 HUP, cuyo objeto es el SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE ECOGRAFÍA, PACS/RIS, 
ANESTESIA, RADIOLOGÍA, REANIMACIÓN Y MEDICINA NUCLEAR DE LA 
MARCA GENERAL ELECTRIC INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE LA PRINCESA. 

ANTECEDENTES DE HECHO  

1. El 10 de diciembre de 2024 el Hospital U. de la Princesa suscribió con la empresa GENERAL 

ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA S.A.U., C.I.F. A28061737, el contrato nº 87, expediente 

Procedimiento Abierto 18/2023 HUP, cuyo objeto es el SERVICIO DE ASISTENCIA 

TÉCNICA Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE ECOGRAFÍA, PACS/RIS, 

ANESTESIA, RADIOLOGÍA, REANIMACIÓN Y MEDICINA NUCLEAR DE LA MARCA 

GENERAL ELECTRIC INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 

PRINCESA, para un plazo de ejecución de 35 MESES, a contar desde el día 1 de enero de 

2025.   

2. Con fecha 21 de enero de 2025 y 28 de febrero de 2025, el Servicio Técnico solicita modificar 

el contrato ya que los equipos relacionados a continuación, han sido dados de baja. 

Equipo Modelo Nº de Serie Nº de inventario 
ARCO QUIRÚRGICO OEC 7700 DE492A36 7065 
ECOCARDIÓGRAFO VIVID 7 DIMENSIÓN 4D BT05 DE492A37 7066 

ECÓGRAFO LOGIQ E PREMIUM BT11 DE492A62 NR0072 

 Esta circunstancia implica que el objeto y el importe del contrato arriba referenciado, debe 

quedar reducido a partir de las diferentes fechas de baja de los equipos hasta el fin del 

contrato el 30 de noviembre de 2027. 

3. El importe a que asciende esta modificación (minoración), es de un total de OCHENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 
(82.842,20 €), IVA incluido, correspondiente al cese del mantenimiento de los equipos 

dados de baja, lo que supone un 2,86 % del precio inicial del contrato. 
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Ref: 07/642391.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.
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IMPORTE  A MINORAR POR EL CESE DEL MANTENIMIENTO DE ESTOS EQUIPOS:  

EQUIPO MODELO Nº SERIE
Nº 
INVENTARIO FECHA DE BAJA

PERIODO A 
MINORAR

IMPORTE 
ANUAL

IMPORTE 
MENSUAL

IMPORTE 
DIARIO

BASE 
IMPONIBLE IVA TOTAL 

ARCO QUIRÚRGICO OEC 7700 DE492A36 DE492A36 28/02/2025 33 MESES 8.600,00 € 716,67 23,89 23.650,00 4.966,50 28.616,50

ECOCARDIÓGRAFO

VIVID 7 
DIMENSION 4D 

BT05

7066

DE492A37 20/01/2025
34 MESES Y 

11 DÍAS 13.815,00 € 1.151,25 38,38 39.564,63 8.308,57 47.873,20

ECÓGRAFO

LOGIQ E 
PREMIUM BT11

NR0072

DE492A62 01/01/2025 35 MESES 1.800,00 € 150,00 5,00 5.250,00 1.102,50 6.352,50

IMPORTE TOTAL DE LA MINORACIÓN 68.464,63 14.377,57 82.842,20

BASE IMPONIBLE IVA TOTAL PORCENTAJE
IMPORTE CONTRATO TOTAL 2.391.927,67 502.304,81 2.894.232,48 100 %

68.464,63 14.377,57 82.842,20 2,86 %

TOTAL IMPORTE MINORADO

IMPORTE MINORADO

4. Con fecha 5 de marzo de 2025, y conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 

39/2015 y art. 191 de la Ley 9/2017, se le concede a la empresa contratista un plazo para 

que alegue, en su caso, en defensa de sus derechos como trámite previo a la modificación 

del contrato. Con fecha 10 de marzo de 2025, GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE 

ESPAÑA S.A.U., comunica conformidad con la modificación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Considerando que se fundamenta en razones de interés público (art. 203 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), dado que, si dichos equipos 

no pueden seguir siendo objeto de mantenimiento, el objeto y el importe del contrato arriba 

referenciado debe quedar reducido. 

SEGUNDO:  Considerando que se trata de un supuesto recogido en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares de este contrato (art. 204. de la LCSP), por lo que la modificación se 

limita a lo especificado en el mismo, no pudiendo superar el 20% del precio inicial. 

  

TERCERO: Habiendo recibido, con fecha 14 de marzo de 2025, informe favorable de los 

Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid (de acuerdo con el artículo 97 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas). 
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Por todo lo anteriormente expuesto,  

 El Director Gerente, en virtud de las competencias delegadas por Resolución 342 de 13 de 

septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 

General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de 

contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de 

Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el 

Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 

2021), 

RESUELVE 

Primero.- MODIFICAR el contrato nº 87, expediente Procedimiento Abierto 18/2023 HUP, cuyo 

objeto es el SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE 

ECOGRAFÍA, PACS/RIS, ANESTESIA, RADIOLOGÍA, REANIMACIÓN Y MEDICINA NUCLEAR 

DE LA MARCA GENERAL ELECTRIC INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 

PRINCESA, suscrito con la empresa GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA S.A.U., 

C.I.F. A28061737, minorándose en la siguiente cantidad: 

OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS con VEINTE 
CÉNTIMOS (82.842,20 €), IVA incluido, correspondiente al cese del mantenimiento de 

los equipos desde la fecha de baja hasta el 30 de noviembre de 2027, fecha en que 

finaliza el contrato. Esta minoración supone un 2,86 % del precio inicial del contrato.  

 El nuevo importe total del contrato es de 2.811.390,29 €, IVA incluido. 

La presente resolución, que se notificará al interesado, pone fin a la vía administrativa, 

de conformidad con el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 

Administración de la Comunidad de Madrid, por lo que contra la misma, cuando se considere 

que la modificación contractual se basa en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 

204 y 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por entender 

que la modificación debía ser objeto de una nueva adjudicación, podrá interponerse, con 

carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 44 y siguientes de dicha Ley, en el plazo de quince días hábiles 

computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 

de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
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Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente 

para resolverlo.  

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

dos meses ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Madrid, según se establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

En el supuesto de que se impugne por cualquier motivo distinto al mencionado, podrá 

interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo un mes, computado de 

acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en la forma prevista en el artículo 

51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha dictado o 

bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante <la Sala 

de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.  

En Madrid a fecha el día de la firma. 
EL DIRECTOR GERENTE 

JOSÉ JULIÁN DÍAZ MELGUIZO 
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